
MUNICIPALIDAD DI]

PERMISO DE EDIFICACION NO

CARPETA N'

PERIVIISO ANTERIOR :

INFORMACIONES PREVIAS

FECHA

TEMUCO

TIPO DE OBRA

735/1998

112 31t01t2002DEL

DEL

AVANCE OBRA

I.- ANTECEDENTES RELATIVOS A LA PROPIEDAD

TEtvtuco

CAI\4BIO DESTINO

[]iji Revrooruncrorrr

TERM]NADA

ROL AVALUO N"

336,75 1 ,00

OBRA MENOR

ALTERACION

SIN INICIAR

Ubicación Local¡dad

Calle/Camino

Superficie Terreno

Superficie 1o Piso

m2

m285 61 0,25
z0NA z[¡1

UrbanaI

Propietario

Dom¡c¡lio en

Representante Legal

Domicilio en

CASTILLO Y HENRIOUEZ LIMITADA RUT 77.015.850 - 8

PHILIPPI N' 485

I\4ARIA SOLEDAD CASTILLO RUT 10.592.391 - 0

PHILIPPI N' 485

II.. PROFESIONALES Nombres lidos Ciudad

III.- ACOGIDO LEY NINGUNA

IV.- DESTINO . COMERCIO

1.. RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO

V.- SUPERFICIE APROBADA TOTAL

VI.- NOTAS:

PISOS

t

¡

R

El\¡ R/em r

I

Arquilecto:

Dom¡cilio:

Constructor:

Calculista:

lnspector Tecnico

PUERTO OCTAY

JAVIERA GOMEZ CARTES

VICENTE PEREZ ROSALES N' 548

Revisor lndependiente Arquitectura

Revisor lndependiente Calculo(si corresponde)

1 .- El presente permiso o una copia plastifcada deberá éstar expuesto eñ un lugar visible durante la ejecución de la obra
2.- Este permiso caducará automaticamente a los kes años de concedido sr no se hubieren iniciado las obras.
3.- Toda obra de urbanÉac¡ón o edificación deberá ejecutarse con sujeción estr¡cta a los planos, especifcac¡ones

técnicas y demás antecedentes aprobados por la Oirección de obras l,runicipales.
4.- El presente permiso se aprueba en consideración al ART. '1 16 de la L.G.U. y C. Respecto del cumplimienlo de las normas

urbanisticas aplicables al proyecto.

5.- Las normas de edificación conten¡das en la Ley General, normas técnicas y demás reglamentos relacionados con la

construcción son de exclusiva responsabilidad de los profesionales patrocinantes del proyecto.

6.- Elpresente permiso aprueba CAMBIO DE DESTINO en una superficie de 85,61m2 deVlVlENDAa RESTAURANTE, no existe
aumento ni dismiñución de superfcre.

7.- El permiso N' 112 de fecha 30/0112002 de una superr¡c¡e de 85,61m2, corresponden a REGULARIZACION - PER¡,|SO Y RECEPCION
8.- Consta Ordinar¡o N'268 de fecha 14l17fn 15 que informa la pre-aprobación de la patenle de restaurante diurno y nocturno
9.- Consta contrato de arriendo de las unidades de estacionamiento faltantes, el cual estará ubicado en PH lLlPPl N" 491.
'10.-Deberá sol¡citar Recepción F¡nalde Obras Antes de ser habitada o destinada a uso alguno.

11 .-N4edidas de Gestaón y Control y Libro de Obras debeÉn permanecer en obra mientras se ejecúe la conskucción. Este último deberá adjuntarse
al momento de la Recepc¡on Final de Obras.

O BERNIER RICH
I-¡1. r-,

Avenida rturo Prat 650 - fono: 973 000 - Of¡c¡na de Informaciones: 800 62 7000 - www.temucochile,com

l--loeRn r'JuEve

l--levpuncro¡r
[:-llrr.llclao¡

RuralE

l---0,@mz

so2 't 3/03/2015

[ 't,

1373á

PHILIPPI N' 485

JAVIERA GOI\4EZ CARTES
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